
áám* 246. Miércoles 15 de Abril de 18864 38 áánts. de peaeUi

DE LA PR0¥iMCIÁ Di CORiOBi
t cHnanot^œ

La* leyoa y las diapoMlclonM del fiuMer- 
“o son obllgalerlaa para la capital de pro-

SUSCRICION PARTICULAR.

Ui mesen Córdoba. Ptaa. 3 Id. fser&j 4
Trimestre Id.. . . 8*86  » 3VSb*taelB desde que se pofcHeaa oflelalnente 

<*■ ella, y desde enatus días despues para loe 
*«stAs pneblos de la mlssaa provtnela. (Ley 
^* * de NoTlembre de IHSV.)

Seis id........................ 1«‘W > 22‘&C
Ua afio83 * 45

Se publica iodos lo» dios acepto lo» Domií^os:

Las leyes, órdenes y aanaelos que se maa 
den panucar en los sUoletbies odelalesa se 
han da resiltlr al Gete politico respeetlsoa 
por «ayo eondaeto se pasaran ó los edflores 
de los weaeloeadoB periódleos. (Ordenes de 
4 de ábrU. de SI y 81 de Oetahre de 1084).

Presidencia 
^úl Consejo de MlnislroSi 

— 1 
S?. ÜM. y AgasU Real Fami- | 

’^ continúan ea esta Corte sin no- 

'’edad en so importante salud. > 

^— 14' . 

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 753. ,
Suscricion nacional en favor de los 

perjudicados por los terremotos 
en las provinoias de Granada y 

Málaga. | 
Pts. Cts. j

Suma anterior (I) 47613 53 1 
Producto líquido de la cor- | 

rida da toros verificada 1 
«1 dia 7 de Abril 3146 65

ToUl 50765 08 1 
Córdoba 14 de Abril de 1885.' 1 

El Gobernador, |

ApHsUn £. Seniaoiaria. i

. 0) Véase el < Dole tin oficial*  ■ 
10de Abril. i

Núm. 754. J 

liquidación del producto de la cor- i 
rida de toros verificada en la plaza ' 
de eaU capital en la tardo del 7 de 
Abril de 1885, i beneficio de las 
'Ictímag de los terrematos do Uá- 

y Granada. * 
Pts. Cts. j 

logreios 
á*  palcos vendidos i 75 pe- | 

•«tas 3076 
Mijor precio del asignado ! 

•Í del Sr. Conde de Tor- ! 
W« Cabrera 425

11. id. al del Sr. Duque de 
Horntchnoloa 50

Dos sillas y un contro ven
didos dal pateo devuelto 
por el Sr. Conde de Tor
res Cabrera 17 50

Dos sillas del del Sr. Duque 
de Homscbuelos 15 

Tres sillas y un centro del 
devuelta por el Sr. Uar- 
quás de Villaverde 25 

Dos sillas y des oentros del 
H«1 Sr. García Lovera 20 

1431 entradas á S pesetas 50 
céntimos 3577 60

17 cajonea á 4 pesetas 68
54 barandillas & 5 pesetas 270
Donativo de la Sooiedad de 

la plana 250
Producto de la carne y pie

les de los seis toros 1848 90

Tctal 9641 90
Gastos.

Satiafeobo al recaudador por 
venta de palcos, recibo 
núm.'l 30]

A Baldomero Martínez por , 
nn serviaio de oarruige, 
mina. 2 25

A Francisco TriguiUos por 
fijación de los primeros y 
segundos carteles, nú
meros 3 y 4 12 50

A Antonio Alcaide porgnar- 
deria do loa toros, núme
ro 5 16

A otro boyero por Órden ver
bal de la Comisión 10 . 

A Gabriel Delgado por gas
tos ocurridos en el pri
mer encierro, núm. 6 10

A Bartolomé Muñoz por 
igual concepto en el se
gundo encierro, núm. 7 7 60 

A Manuel Blancas por ban
derillas, núm. 8 19

A Francisco Martínez por 
servicio de arrastre de to
ros y caballos, núm. 9 7 50 

A Rafael Matute, recauda-

i dor, por venta da entra- | 
Ídia y alquiler de los tra- 

gee para alguaciles, nú
mero 10 47 60 

Gratificación á la cuadrilla ’ 
de Manuel Molina, núme- * 

; roll 200 * 
lademnizao'on de gastos de * 

1 viagee à la cuadrilla de ' 
{ Rafael Molina, núm. 12 941 ‘ 

A Francisco Q uesada per * 
I contrata de caballos, nú- * 

mero 13 3000 ‘ 
Al tálamo por indemnisa- * 

clon de gastos causados ! 
; en la manutención de - 
1 aquellos, núm. 14 250 * 
- A Criado y Ontiveros por | 
¡impresión de carteles, nú

mero 15 80 
A D. Emilio Arroyo por id., j 

1 núm. 16 21 25 
A D. Ignacio Diez por Id., j 

j núm. 17 45 
* A D. Joeé Virtudes y com- 1 

pa&ia por cintas para las t 
divisas, núm. 18 12 

A Manuel Lucena por las | 
| puntas de hierro para ela- * 
1 var las divisas, núm, 19 8 t 
* A Antonio Qonza'ea por al- * 
| quiler del caballoy ser- * 
j vicio de pedir la llave, > 
’ núm. 20 10 *

Gratificación á los rñciales t 
1 del Matadero por so tía- * 
S bajo personal, núm. 21 45 *

A D. Atanasio Linares por t 
valor de un toro do los ’ 
lidiados 875 » 

A loa sefiores hijos de don í 
| I dífenro Lozano por va- * 
! lordeotro 875 * 
L  . 
f Total 6495 35 .

i Besúmen.

Importan loa ingresos 9641 90 
Id.lus gastos 6495 35

Líquido á Rvor de ka vlo- 
, timas 3146 55

Al cerrar definitivamente el pre
cedente resultado que se comprueba 
por las cuentas que obran en el Go
bierno civil, téslame como Presiden
te delà Junta provincial de anzîllcs 
consignar la gratitud de la misma A 
las corporaeionos y partionbres que 
han contribuido desinteresadamente 
à la realizacion de la fiesta, por mas 
que sus rendimientos no hayan cor
respondido & los desoja de todos en 
razón á las demoras eventuales que 
ha sufrido; y como seria prolijo co- 
muoicar estos ssclimientos indivi
dualmente, se insertan á continua
ción los servicies gratoílamente 
prestados,

Córdoba 14 de Abril de 1885,-El 
Gobernador Presidente de la Jauta, 
Agustín R. Santamaría.

Servicios prestados A que se refiere 
la anterior circular.
D. Atanasio Linares, donativo de 

dos toros.
Señores hijos de D. Ildefonso Lo- 

sano, donativo de otros dos.
Rafael Molina, D, Joaquín Del

gado, D, Manuel García Bartolomé 
y D. Sifael Barrionuevo, han facili
tado deeintoresadamenta dehesas, 
ca bes Ir 00 y cuanto ha sido preciso 
para conservar los toros en buen es
tado hasta su encierro.

Rafael Molina, (Lagartijo) y en 
hermano Manuel oan sus cuadrillas 
respeotivís, sn trabajo en la lidia.

Rafael Guerra, [Gnerrita) igual 
servicio sin pertenecer A ninguna de 
las cuadrillas anteriores.

Manuel Fuentes, (Bocanegra) 
Rafael Rodríguez, (Mojino] y Angel 
Molina sus ofrecimientos expontA- 
neos pata lidiar.

Les lehores Arroyo, García Lo
vera, y Criado y 0 a ti veros, la pri
mera impresión de carteles y demás 
servicios.

y por último la banda de música, 
el contratista de la limpieza, señor 
Zaragoza, les porteros, acomodado-
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fee, iarploUros, niMho de toril y 
BOII dopeúdientea, a&o»rgBdoi del bo
tiquín y gnadamé», conaerje da la 
plaza y damis fancíonarioa anbal- 
temo? ban intervenido ea !• inacion 
y anoierro de las tores.

Num. 761.
ELECCIONES.

Loa articnloH 30 y 3f de !a ley de 
20 de Agosto de 1870, previenen que 
durante los 15 primeros día# del dé 
cimo mes de Caàa aào económico, ea 
publioaxio en todos los Ayuntamien- 
toa las listas elect râles uttimadas y 
que en al trasaurso de todo el cita
do m^B se entfegaan an el domicilio 
de los alecV t-s 1 -s céinîts talona
rias para tornar parte en la elección, 
bajo la respond abi'idad de los Alcal
des.

En an virtul todos los de esta pro» 
vincia manifestarán A este Oobiemo 
con la mayor urgencia haber cum
plido lo preceptuado en el primero 
de referidos artículos, y á la vez el 
número de cédulas que se necesiten 
en sus respectivas localidades, de
signando tas personas á quienes da
ban entregarse, todo ello á fin de ■ 
evitar las diSení adas y perjaicios 
que pudiera ocaaionar la falta de ob
servancia á los preceptos de rtferids

Al propio tiempo, he de recordar 
que quince días antea por lo menos 
do los designados para ia elecooioQ, 
debe remitirte copia autorizad* del 
libro del censo á la Exorna. Diputu- 
cion provino al.

Córdoba <5 de Abril de 1886.
El Gobernador, 

Agiulin ^. Saniamaria,

Núm. 759. 
Administración de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

Anuncio.
No habiendo concurrido licitado

res á ninguna de las dos subastas ce
lebradas, la primera el 15 del próxi
mo pasado Marzo y la ergaoda el 5 
del presente, para el amondo de la 
casería compuesta de viña y un poco 
olivar denominada Muñoz, qb« radica 
en el término de Cabra y procede de 
los blenus embargados por débitos Í 
la Hacienda á D. Francisca Alcalá 
Lumbreras, se anuncia nuevamente 
para el domingo 26 de Abril del pre
sente año à las 12 de la miúaaa, en 
cUjO día tendrá efecto el tercer re
mate en los miamos locales que la 
subasta antenor ó sea en en esta ca
pital, en el despacho del Sr. Delega
do de Haciend», y bajo eu presidencia 
y ea Cabra en el de y bsjo la rresi- 
donoia del Alcalde y Uà mismas con
diciones pubiioadas eu los .Boletl- 
nei> números 197,207, 212 y 234, ai 
bien el tipo de 703 pesetas que se fi
ja ça en la tercera condición de dichos 
pliegos de condiciones numerados, 
se reduce en una quinta parte para 
dii ht eubssts el día 26 de Abril, y 
con arreglo al tipo de 563 pesetas, 
deberá constitoitse el depósito para 
tornar parte en la su baste.

Córdoba 13 de Abril de 1885.— 
íavler Sorga. >

Núm. 737.

Alcaldía constitucional 
del Guijo

1 Kúm. 513.

Comisión de Ventas é investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

D. Nereo Valverde Nieto, Alcalde ac
cidental del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa del Quijo.
Hago saber: que las cuentas dU 

pósito mnnioipal de la misma, cor
respondientes á los años económicos 
de <879 á 80 *181 á82, amboBÍcolase 
vea, ea en cu ca trail de manifiesto ea 
la secretaria de esta corporación per 
el término de un mes, para que la 
persona que de asta vecindad quiera 
examinarías pueda hacerlo y poner 
las observaciones que considere prc- 
odantes; pues trascurrido que sea 
dicho término, no serán oídas las 
que se presenten.

Qnijo primero de Abril do mQ' 
och icientos ochenta y cinco.—Ne
reo Valverde.—Manuel Moreno, Se
cretario.

Núm. 751.
Alcaidía constitucional 

de Villafranca.

D. Gerónimo Ruibérriz de Torrea 
y Noriega, Primer Teniente Al
calde y Presidente accidental del 
Ayantamiento de esta vida.

Hago saber: que no habiendo' 
tenido efecto por falta de licitado
res la primera subasta de la finca 
que se dirá, embargada á Pedro 
Soza Bejar, para pago de desen- 
biertos al Pósito, se ha decretado 
la segunda subasta con arreglo á 
la disposición 7.* de! art. 45 de la 
lnst,ruceion de 20 de Mayo de 1884, 
con la rebaja de una tercera parte 
del primer tipo en la forma si
guiente:

Una suerte de olivar en este 
término y pago de los Cañuelos, 
linde al N. con otro de Andrés An
tonio Herrera, L. callejón de Do
mingo Lain, S. olivar de Francisco 
de Dios y P. otro de D. Rafael da 
Priego; compuesto de dos celemi
nes, equivalentes á diez áreas y 
veinte centiáreas, en ciento cin
cuenta y dos pesetas ochenta y tres 
céntimos 152 83

£1 remate tendrá logar en es
tas Casas consistoriales á las doce 
del día diez y siete del actual, ad- 
mitiéndose posturas por las dos 
terceras partes de este nuevo tipo, 
y siljudicándose por ellas al Pósito, 
si no hubiere rematante, según 
dispone el art. 49 de la citada Ins
trucción. 1

Vil afranca 11 de Abril de 1885, 
- Gerónimo Ruibérriz de Torres y t 
Noriega.—P. S. 0,, Dámaso An- 
galo Mayorga. ^

Por disposición del Sr. Delegado de Hacieo 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis 
puesto en lasteyes de 1.* de Mayo de 1853 y ’* 
de Julio de 1856,é instrucciones para su cumplí" 
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se oirá, las fincas siguientes:

Rematea para el dia 39 de Mayo de 18^6, ante el Sr. Juez de prim®^ 
i Di tan cía del distrito da la izquierda y el EBOribauo D. Federico Duarte, 4 
tendrán efecto en las Casas consistoriales de eata capital á las doce-dea 
mañana y en las cabezas de pa-tida judicial que se expresarán.

Bienes del Estado.
Instrucción pública.— Urbana,—Mayor caantía. 

Primeras} BQ basta*.
Pueblo de Benamejí.— Partido de Rute. .

Primer lote de la hacienda ó cortijo denominado «El Cordobés » w®* 
vado en los términos de Benamejí y Paieaciaua. gi

Núm. l7< da inventario. El Caserío de la hacienda ó cortijo nombrad^ * 
Cordobés.» que se encaentra situado dentro de la haza de tierra de la ®”® 
posesión llamada de «La Gasa,» término de la villa de Banamaji, P'^ 
tiente de Instrucciou pública, por la fuadaoiou de Ü. Francisco Javier 
nandes de Córcoba; dicha finca que es de fábrica de mampoSteHA 7 
encuentra en estado de reparación, tiens su ficha Ja al Sur y á su ^°,'* j, 
un patío de grandes dimeusíones con trajea para aceitunas, al Este del 'v 
ma hay otro con algíbs y fábrica de moler y prensar la aceitana, ®®\..g 
rulo moledero de buenas dimeusíones, una oaidara en el cuerpo del * 
viga de prensar y prensa hidráulica que está laaervible por «úcoatrara® 
ta y catorce aclaradores anc avados en *1 centre y nave derecha del e’P .^ 
sado cuerpo. En otro inmediato ai frente de les pozillos, se ««oueutra 
bodega coa doce teoajaa clavadas y una al aire qua peeteo ceuteaer 
cabida de tres mil veinte arroaas de liquido próximamente, fin *^®“®rtfla 
ciou por puerta interior con el alfaage donde está situado el rulo, hay ® 
caballeriza en buen estada y al Norte del primer patio ya lefendc ^^^ 
donde ea hayan las dependanciae deatiaadaa ácaia-habitacioa que ®”Ljg 
nen planta baja, una cocina de grandes dimenaiooes, d^a peqùôïbw *“îLa- 
y escalera al piso supanor que consta de anteiila, dus ipláí, très 
ríos y comedor. Ai Oaeta del citado patio primero está lo cœiàe del l®^/jiaa' 
nna n*k..llA>ivn y «an.)--- « una ca III art. Cil ram uiiaiu j ISUO J '’'^ , 
nicaciou cott et primer patio, haÿ otro coa varias pesebcer, uns ca»ah«r .^^ 
un horno de pan-cocer y un pequeño corral, to lo an estado ruinoso! rj,. 
el cuerpo de molienda está el pajar con su eauilarít da a^rvicio P*'^'i®“¿a* 
En el esterior y contiguo el cuerpo de vigas se halla la aipeohioer* o^ . 
da, y por último i ciento sesenta metros de la fachada del Sur se ‘’^’^^t- 
tra un estanque ó porezau circular de fábrica de mamposteríscou y 
nalita, cercado do un muro do dos metros de elevación. Liudá N. “’^^joD 
0. con terrenos da la ya citada haza llamada do <Li Gasa;» tasada so .g 
pesetas en venta y en 1700 pesetas ea renta, por la que se ha capitel 
en 30600 poeotaB. '

Rústica.—Mayor cnaatiá, , _4- di
Núm. 171 33 do inventario. Una suerte llamada primerá J ®"^ hBeie®' 

Borriqueros, situada en el término de Bonamojt, pertonooieute a jio- 
da llamada «El Gordabés y de igual procedencia que la Úao a'8 aterió' » 
da N. vereda de Segayia, olivos do la-ára. Marquesa del Balar T °^ .^ y 
D.* Dolores Sánchez; B. otros del Sstade, lot de dicha Sra. 
otros cuyos dorñes so igporan; 3. ioa porteuocientes al Sr. Myfl ^jur 
Bonamaji, y 0. otros de la posesion llamada Segovia, habiendo «A® jon 
das de la cabida de este prédio una suerte de olivar de la
José Aguilar Orellana, y otra de D. Genaro Fuentes, que se ea° tonies * 
dentro de su perímetro; consta de 19 fanega» y 6 celaminea, eqnivaio ^^^^ 
12 hsetá eas, 63 áreas y 61 centiáreas, pobladss cm 1055 olivos qoe y 
el terreno son de seganda calidad aunque en mal estado de P’^JL.gg a® 
ha sido tasada en 4757 pesetas en venta y eu 210 pesetas 28 cént)

, ino Í
Núm. 171 40 de inventario. Otra suerte llamad* de la Casa, *^°^,^toed> 

de igual procedencia que la anterior, que liúda N. el camino á la A ^ y 
y Benamejí, E. varada realenga, S. olivos del Sr. Marqués de oB* 
0. camino de Antequers á Palenciana, cucoatraadose cu esta 
ÉUjrte do 16 olivos perteaeoieutes á la Sra, Marquesa del Salar, Q^^^ûivà 
esemida de la mensuri; de cabida dé 41 fanegas y tres celemines', 
lentes á 26 hectáreas, 78 áreas y 35 centiáreas con 209< olivos, H®®,-( e® 
el terreno son de 2.‘ y 3.* calidad y ha sido valorada en 9803 pese 
venta y en 312 pesetas eu renta, aliubi

Dantro del perimetio de esta finca sa encuentra el caserío coD ^oteoi*' 
demás dependencias y un porción algo distinto da 61 qoa ha sido »? 
do separadamente. .. ¿«6'

Las dos suertes que quedan detalladas forman unidas una cabía .^j^iP 
fanegas de tierra, equivalentes á 89 hectáreas, 42 áreas y 98 °®^ 40, d® 
conteniendo 3148 olivos y forman en junto uu va*or, suelo y ■y® í* 
14080 pesetas en venta y 522 pesetas 40 céntimos en rent8, -pof^* " 
sido capitalizada en 11754 pesetas. rt^í •

Las tres fincas que quedan desorítas ó sea las dos «aerb'S de , gpinP^ 
caserío enclavado en una de ellas, constituyen como queda dicho * 
pie, un solo lote y ageendiendo la suma de la oapita liza ción de Isa >“'. ^t* 
42354 peietas y la de la tasación à 48166 pesetas, esta última eaBWJ*“ 
Till (to Upo pi« to mitolto del meneiaaMo toto.
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Nota. Seg^oa malta da oertlficado Mpedido par la AdminietraoioB da 
Propiedades é Inpaestos de esta provincia, lis ties ño cae qae iormau el 
lote qaa queda relacionado, se híllan afectas & varios gravámenes á favor 
del Sr. Marqués de Benamejí, cavo importe pe disoontari del precio del rs- 
niatey son los eiguientes: cuatro oipítales da oeusos importantes 35972 
pesetas 85 céntimos y por ebos 1079 pesetas 13 céntimos de réditos; otro 
oenso de 286 pesetas 25 céntimos de capital y 8 pesetas 58 céntimos de ré
dito anual; otro de 4166 pesetas y 66 céitímoa de capital y 6Í pesetas 50 
céntimos de réditos y otro de 1333 p<setas 25 céntimos do principal y por 
ellas 20 pesetas de rédito anual; cuyos censoí que forman en Junto 41758 
pesetas 41 céntimos de capital y 1170 pesetas 21 céntimos de rédito Anuo, 

'^“PÍtiii«ído al uno y medio por ciento por ser todos do carácter en
fitéutico perpéluo, debiendo abonarse además i dicho Sr. Marqués, según 
escritura de 17 de Agosto de 1772, la pension llamada Cántara, oonsíateute 
en real y medio por cada araozada de olivar, y la de dos gallinas por la oa- 
eena sogna consla por escritura de 6 de Marzo do 1549.

Pueblo de Palenciana.—Partid ) de Rute.
Tercer lote enoiavado en el término de Palenciana, compuesto de 18 ener* 

^* misma procedenois que las anteriores.
Num. 1711/ da inventario. Una suerte en el pago Fuente del Podador 

Afifi liada N, olivos de D. José Gomei; E. otros de D. Juan Velasco; S. les 
dá D. José Carreira y 0. otros de dich'' Sr. Carreira y D, Manuel Velasco; de 
cabida 6 cetemines, equLvateutes á 33 áreas y 98 oantiéreas con 24 olivos, 
•pie como la tierra son de tercera clase en mal estado de cultivo.

Núm. 171 2.’ de inventario. Otra ea dicho pago, que linda N. olivos de 
los herederos de 0. Joan VeiMoo, E. otros de D. José Carreira, S. los de 

Manuel Velasco, y 0. Otros de D. Francisco de Paula Gimenea, compaes- 
de 6 celemines, equivalentes, á 33 ireas y 98 centiieeas con 28 pies de 

Olivos en mal estado.
Núm. 171 3." de inventario. Otra en dicho pago, que linda N. olivos de 

9. Autonio Hartado Castro, Ë. los de D. José Gómez, y 3. y 0. otros de don 
•osé Carreira, de cavida de 2 celemiues ó sean 10 áreas y 66 oentiáreas de 

°’*’® ®°*i 9 olivos de mala calidad,
Núm, 171 4.“ do inventario. Otra suerte en el pago de Fueote del Poda- 

fioii llamada Los Dies y ocho, que liada N. olivos de D. José Velasco y Ve- 
1*800, K. Otros de D,* Dolores Oastil oa, S. loa del Sr. Marqués de Benamejí 

À ^^'°* ^^ ^* ^^®^ Carreira, compuesta de 4 celemines, equivalentes á 
*• áraascou 18 olivos inferiores.

Num. 171 6.° de inventario. OtraUamada Suerte Ancha, que linda N. 
bUToa de D.* Dolores Caotiilá, herederos de D. Franoiaco Hartado y Sr. Mar
inea de Benamejí, E. los de D. José Carreira y da D.* Dolores Castilla, S. 
otros cuyos dueños se ignora y 0. loe de D.* D ilores Casti la y consta de 5 
fanegas y 2 cele mi ñas, equivalences êtres hectáreas y 31 áreas con 264 oli- 
*0» en mal estado; á esta suerte la atraviesa el camino que conduce á la 

*** Segovia.
Núm. 471 6." de inventario. Otra en dicho pago Fuente del Podador, que 

finna N. olivos de los herederos da D. Francieoo H arcado, E. otros de D. Jo- 
•é Gómez Espiaosa, S los d-i D> Juan Velasso, y 0. otros do 0. Juan Loren* 

y D. Franoiaco Ramírez, y se compone de 9 celemines ó sea 50 
^7 y Wí uuuuafesK uou cu olivos 06 m»la .»iiü«(i.

‘ e n ®’’ ^^^ ^•* de inventario.—Otra en el mismo pago, üudáute N. olivos 
0 José Velasco, E. y S. otros de D.* Dolores Sánchez y 0. los de D José 

Gómez Espinosa, de cabida de tres celemines equivateutes á 15 áreas y 99 
béntiáreea de tercera calidad con trece olivos en mal astado de cultivo,

Núm. 1718.° de inventario. Otra en el repetida pago, que linda N, 
y S. olivos da D.* Dolores Sánchez, y 0 otroa de D. Juau Camargo can 

"^a Celemines, equivalentes á 16 áreas y ea ellas 16 olivos en regalar es-

d Ík^®' ^'^^ ®** ’^® inventarío. Otra en el citado pago, lindante M. olivos 
^D. Dolores Sanchos, B, otros ue D. Antonio Orellana, 3. término de Be

y 0. olivos de D. Juan Camargo, compuesta de 10 celemines, 
^bivalentes á 53 áreas y 30 centiáreas de tercera calidad con 41 olivos de 
’®^«;«la8e.
un i®* ^^^ ^^ de inventario. Otra en el indicado pago llamada Grama, 
800 linda N.aamiao que eonduce á la alameda y olivos da D. Autonio Ore
jan*’ ^ otros del mismo y camino de Antequera, 3, término de Benamejí 
7 G. oÜTOH ¿9 D, joié Carreira, de cabida de 4 1[2 celemines 6 sean 23 
tado^ ^ ^^ oentiáreas de segunda calidad con 16 olivos en regular es- 

Un^^’ ‘'^^ ^^ ^® inventario. Otra conocida por Kusdos de Palenciana, 
’finante N. camino que conduce á Antequera, E, tierras de Cristóbal Ve- 
J*bo, s. olivos de D. José Velasco y 0. tierras de D. Miguel Gallardo de la 

per cuyo rumbo atraviesa la servidumbre del pago cañada de San 
4>í^f’ cabida de 2 fanegas y tres celemines, equivalentes á 1 hectárea, 

b áreas y 91 centiáreas de tercera calidad, osli?a, poblada con 130 olivos 
de T*** c*hdad y destruidos completamente por la palomilla procedente 

^*®®’ ’í®® almacenan en el pueblo.
d i n"^* ^'^ *^ ^® inventario. Otra en dicho ruedo conocida por Coronilla 
rn que linda N. tierras do D. José Gimeno?, fi. otras de heredo. 

d* D. José Camargo y D. Juan Ramirez, 3. las de D. Juan Lorenzo Har
are? 0. otras de D. Juau Arjona; ae compone de 2 fanegas y tres cele- 

equivalente» á 1 hectárea, 45 áreas y 91 centiáreas, con 101 olivos 
calidad que los de la anterior.

j^ Num. 171 18 de inventario. Otra en dicho pago del Coscojar, que linda 
tierras de D. Burtolomé Giménez, E. camino de Autequera, 3. tierras de 

me ^**^ ■^^*8bu y herederos de D. José Camargo, y 0. otras de D. José Gi- 
®*> Com puesta de 7 celemines ó sean 87 áreas y 81 oentiáreas, poblada 

n 30 olivos destruidos por la palomilla y en terreno aaliso como las susr- 
^V?^Gor6s.
atr ^®‘ ^^ ’*® inventario. Otra en Faldeo de Paredones ó Zumacar, 

P®'®^ omino que conduce á Antequera y liada N, tierras de 
los « ®*fi“fifB0t 8’ y S. Olivos da D, Juan Gimenez y 0, otros de D.* Do- 
tiá»^ ^*bbhez; de cabida de S celemioes equivalentes á IO áreas y 66 cen- 
k®,?®® coD n olivos de mata calidad, como ssi mismo el terreno en quo se 
“»»*» enclavados.
Q ^bm. 17115 de Inventario. Otra en dicho pago que Unda N. olivos de 
•fi «aael O>iUrdo| E, loi do D/ Doíorei S»»cn« j D» íeri VoliMoj 3» iM

de la Sra Marquesa del Salar y D. Juta Giménez, y 0. otros del dicho señor 
Gimenoz, y se eompone de 4 celemiues ó sea 21 áreas y 32 oentiáreas de 
tierra do tierra de 3.* calidad, con 20 olivos iefruoUforos.

Nú n. 171 16 de inventario. Otra en el repetido pago, lindante N. tier
ras de D Juan Ramírez, E. olivos do loe herederos de D, Manuel Ramirez, 
3. camino de Palenciana á Banameji, y 0. olivos de la Sra. Marquesa del Sa
lar y de D.' Dolores Gimeaez; de eabida de 8 coiemiaes de tierra de 3.* cali
dad, equivalentes á42 área» cao 3¿olivos en mal estado,

Núm. 171 17 de inventario. Otro en dicho pago que linda N. olivos do 
D. Juan Ramírez, E. vereda de Paredouee, 3. tierras da D. Juan Ramirez, y
0. olivos dei citado Sr. Rïimirez y Sra. Marquesa dei Saiar, con una y ma- 

, día fanega de tierra, cumoueata de cal pnacipalmeote ó sea 97 áreas y 44 
centiáreas, poblada con 81 olivos de mala calidad.

■ Núm. 171 18 la inven*írio, Otrc en Piredonas ó Z imacar; linda N. y 
. E. olivos doD/ Dolores Sánchez, S, otros de D. Juan Bautista Hurtado, y 
; 0. tierras de D. José Antonio Gallardo, do cabi da de 1 fanega de tierra de 

3.* calidad, equivalente á 64 áreas y 96 centiáreas, poblada oon 43 olivos en 
1 mal estado.
> Núm. 17119 Js in ven tana. Otra y última del Zumacar; linda N. cami- 

no de Beoemeji, E oiivos de D. Bartolomé Gimenez, 3. otrosde D.* Dolores 
’ Sánchez, y 0. tierras de D. José Carreira, y se compone de 9 celemines de 
I tierra de 3.* clase, con 30 olivos en mal estado.

Núm. 171-20 de inventario. Otra en el Coscojar, que linda N. tier
ras de D. Francisco Hurtado, E. camino de Paredones y S. y 0. olivos 
de la Sra. Marquesa del Salar: de cabida 9 celemines de tierra, equiva
lentes á 47 áreas y 97 centiáreas, con 32 olivos de 3.* calidad.

Núm. 171-21 de inventario. Otra llamada Moradilla en el pago del 
mismo nombre, que linda N. tierras de D. Juau Ramírez, otras de don 
Lorenzo Gimenez, viñas de D. Francisco Maria Arjona y 0. Miguel Ar
jona y olivos de otros, B. olivos de otra suerte da la misma posesión, S. 
tierras de los herederos de Ü. Manuel Ramírez y D. José Hurtado Ara
gón y olivos de los citados herederos da D. Manuel Ramírez y 0. tier* 
ras de 0. José Carreira, D. José Hun^ado, D. Juan Bautista Hurtado y 
otros y olivos de los herederos de U. Manuel Ramírez: se compone de 22 
fanegas y 6 celeminea de tierra de 3." calidad, equivalentes á 14 hectá
reas, 61 áreas y 60 oentiáreas, oon 1239 olivos destruidos por la palo
milla.

Núm. 171-22 de inventario. Otra conocida por el Laderón ó Don 
Diego de la Torre, que linda N, viñas de D. Manuel Moreno y tierras del 
Sr. Marqués de Benamejí, E. tierras de D. Manuel Moreno y otra suer
te de olivar del Estado y posesión del Cordobés, S, olivos de D. Francis
co Ramírez y 0. Lorenzo Gimenez y 0. Oiivos parte Decientes tambieu ai 
Estado y tierras de los herederos de D. Manuel Ramírez y D. Francisco 
Hurtado: se compone de 25 fanegas y 2 celemines de tierra da mala ca
lidad en posición sumamente inclinad'! al S., con 902 olivos infruotí- 
feros.

Núta. 171-23 da invontnrin. Otra en el pago llamado Chivera, que 
linda N viñas de 0. Manuel Moreno, E. arroyo de las Cañas, 3. olivos 
pertenecientes al Estado y 0.otros tambien a Estado, D.* Dolores Sán
chez y D Francisco Ramírez y consta de 5 fanegas y 3 celomines, equi
valentes á 3 hectáreas, 40 áreas á 79 centiáreas, poblada con 226 olivos 
de mala calidad, con algún monte bajo de juagarzo por habar muchos 
añasqué no se ha labrado.

Núm. 171-24 de inventario. Otra llamada calzones ó Paredones; lin
dante N. olivos de D. Francisco Ramírez, D. Lorenzo Gimenez y señora 
Marquesa dei Salar, E. otros de la suerte auteriormente deatindada, S. 
loa do o.* Dolores Sanches y D. José Ramírez y 0. tierras de iV Dolo
res Sánchez y olivos de la Sra. Marquesa del Salar: compuesta de 3 fa
negas y un celemín, equivalentes á una hectárea y 97 áreas, con 166 
o ivos en mal estado: esta flaca se halla atravesada por el camino de 
Benamejí á Palenciana.

Núm. 171-25 de inventario. Otra llamada Paredoncilloa, que linda 
N. olivos de loa herederos de D. Juan Gimenoz y los do la Sra. Marquesa 
del Salar, B. terreno inculto y olivar de tos herederos de D. Juan Gimé
nez, S. otros de dicha S a. Marquesa y de D.* Dolores Sanchéz y 0. oli
vos do D. Juan Camargo y D.* Dolores Sánchez: compuesta de 10 cele
mines de tierra, equivalentes á 53 áreas y 30 centiáreas, con 41 olivos 
de malísima calidad.

Núm. 171 26 de inventario. Otra llamada la Higuera; lindante con 
otras de D.* Dolores Sánchez, del Estado y de la Sra. Marquesa del Sa- 
lar, K. arroyo de la Cañada y olivos del Estado, S. otros también del Es
tado y camino de Benamejí y 0. olivar de D. Juan Bautista Hurtado, de 
dicha Sra. Marquesa y terreno inca to cuyo dueño se ignora: se compo
ne de 3 fanegas y 9 celemines de tierra, equivalentes a 2 hectáreas y 42 
áreas, con 245 olivos de inferior calidad: esta flaca se halla cortada por 
el citado camino de Benamejí.

Wúm. 171-27 da inventario. Otra llamada La Treinta y Bodega da 
Nieto, que linda N camino de Benamejí, E. vereda realenga, S. camino 
de la Alameda y 0. vereda á la casa de la misma posesión y á Palencia
na: compuesta de 22 fanegas y 8 celemiaes, equivalentes á 14 hectáreas 
y 50 oentiáreas, con 1316 olivos en mal estado y de inferior calidad en 
su mayor número, por ser calcáreo el terreno en que se encuentran en
clavados.

Núm. 171-28 de iaventario. Otra llamada del Pozo, que linda N. oli
vos de D. José Velasco, de D. José Carreira y D. Manuel Giménez, E. 
vereda de Palenciana á la casería y olivos de la Sra. marquesa del Saiar, 
S. camino á la Alameda, olivos de D. Juan Gallardo y de D. José Orella
na y 0. camino de Antequera: compuesta da 14 fanegas y 8 celemines, 
equivaieates á 8 hectáreas y 96 centiáreas de terreno ce 1/calidad en 
>u na^or parl^ con 928 olivos, ia ajayor parto do b' olase,
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No se le conocen cergaa ti grevámenca de ninguna especie á las 28 
suertes que componen el lote que queda relacionado y hau sido aprecia* 
das en 620 pesetas en renta» por la que es han capitalizado en 13950 pe
setas y en venta en 14282 pesetas, que es el tipo para ia subasta.

A la ve¿ que en esta capital se verificará igual remate en la vilia y 
Corte Je Madrid y en Rute, cabeza del p’rtido judicial.

Rústica.—Menor cuantía.
Pueblo de Benamejí. - Partido de Rute.

Segundo lote situado en d término de Benaa-ji, cora puesto do diez 
suertes de igual procedencia que las anteriores.

Núm. 171-29 del inventario. Una suerte a! sitio Pechos del Pino, 
que linda N. olives da D. José Carreira, Sra. Marquesa del Salar yotroa; 
E. camino de Palenciana á Antequera; S. olives da D. José Carreira, de 
Gimenez Fuentes y otros de la misma posesión, y 0. otros de D. Juan 
Garcia, Sra. Marquesa del Salar y D. Francisco liainirez: so compono 
de 3 fanegas y 4 1(2 celemines, ó sean 2 hectárea , 28 áreas y 86 centi
áreas, con 176 olivos.

Núm. 171-30 dol inventarío. Otra llamada Zarzuela, Uadanta N. 
olivos de 0/ Genara Fuentes y otrosí E. los dol Sr. Marqués de Bena
mejí; S. otros de D. Benito Hurtado, y 0. con otros del Estado: de ca
bida 4 fanegas y 9 celemines, equivalentes á 2 hectáreas y 93 áreas, de 
segunda calidad, con 248 olivos en regular estado, aunque malos en su 
cultivo por no labrarse hace algunos años.

Núm. 171-31 del inventario. Otra denominada Z^rza, que linda N. 
olivos de D. Benito Hartado; E. otres del Sr. Marqués de Benamejí; S. 
los de D. Gerónimo Garcia, y 0, otra suerte de la misma posesión: com
puesta da 2 fanegas y 3 celemines, ó sea 1 hoctároa y 44 áraas, con 146 
olivos, siendo estos y la tierra da segunda calidad.

Núm. 171-32 del inventario. Otra llamada la Escribanía, lindante 
N, y 0. olivos de la Sra. Marquesa del Salar, y E. y S. otros del señor 
Marqués da Benamejí: de cabida 2 fanegas y 8 ca'eminas, ó sea 1 hec
tárea y 72 áreas de tierra de segunda calidad, con 80 olivos, también 
de segunda, aunque en mal estado de cultivo.

Núm. 171-34 del inventario. Otra llamada Ancones ó Martillos, 
qae linda N. camino de la Alameda y olivos de D. José Carreira y otros; 
E. con los de D. Nicolás Cañete y otros; S. vereda que conduce á la ca
sería de Segovia, olivos de la Sra. Marquesa del Sillar y de D. Lorenzo 
Gimenez, y 0. otrea de dicha Sra. Marquesa y de los herederos de don 
Blás de la Turre: de cabida 6 fanegas y 9 celemines de tierra de tercera 
calidad, equivalentes á 4 hectáreas, 37 áreas y 73 centiáreas, con 333 
olivos inferiores y en mal estado de cultivo.

Núm. 171-35 del inveotario. Otra llamada Pechos del Pino ó Fal
deos del mismo nombre, lindante N. olivos de D. José Aguilar; E. y S. 
loa de D. José Carreira y Sra. Marquesa del Salar, y 0. vereda del Cam- 
pil'o y olivos da la referida Sra. warquesa: ue ca di o a i ranejjo ^ u ooio 
minea de tierra de segunda calidad, equivalentes á 75 úreas y 72 centi
áreas, con 43 olivos también de segunda.

Núm. 171 36 del inventario. Otra en el mismo pago que la ante
rior, qne linda N. término de Pslencians; E, olivos de D. Juan Lorenzo 
Hurtado; S. vereda de Segovia y olivos de D. José Carreira, y 0, dicho 
Sr. Carreira: de cabida 4 fanegas y 2 celemines, ó sea 2 hectáreas, 70 
áreas y 50 centiáreas de tierra de torcera calidad, con 200 o ivos tam
bien de tercera.

Núm. 171 37 del inventario. Otra en dicho pago, quo linda N. tér
mino de Palencians; E. olivos da D. Juan Salvador Muñoz; S. otros de! 
Estado y D. José Carreira, y 0, otros del mismo: de cabida 4 112 cele
mines, equivalentes á 23 áreas y 93 centiáreas de segunda calidad, con 
20 olivos tambien do segunda.

Núm. 171-38 del inventario. Otra en el referido pago llamada Se
gunda Grama, que linda N. término'de Palenciana; E. olivos de D. José 
Carreira; S otros de los herederos do D. Miguel Hurlado, y 0. los de la 
Sra. Marquesa del Salar, con 9 celemines de tierra de tercera calidad, 
equivalentes á 47 áreas y 97 centiáreas, con 33 olivos también de ter
cera.

Núm. 171-39 del inventario. Otra en dicho pago nombrada Oua- 
draditla, que linda N. término Je Palenciana; E. olivos de D. Joan Gimé
nez y terreno inculto, cuyo dueño se ignora; S. olivos de la Sra. Mar
quesa del Salar, y 0. otros do D. José Carreira: de cabida 1 fanega y 
10 ]t2 celemines do tierra de tercera calidad, equivalentes á 1 hectárea, 
33 áreas y 25 centiáreas, con 114 olivos en mal estado.

No se le conocen cargas ni gravámenes de ninguna especie á Ias an
teriores diez suertes de tierra, que comose ha dicho componen el lote 
segundo de la hacienda llamada el Cordobés, que ha sido apreciado en 
3560 pesetas en venta, y capitalizado por la renta de 150 pesetas en 
3375 pesetas, sirviendo de tipo para la subasta las 3560 pesetas del va
lor en venta.

A la voz que en esta capital sa celebrará igual remate en Rute, ca
beza del partido Judicial.

Córdoba 7 ■ e Marzo de 1885, - El Comisienado principal de Ventas, 
Fernando Alcántara y Muñoz,

ADVERTENCIAS
L* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postula los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos centribuyentesó por contratos ó cbligaciones en favor del Esta
do, tuienlra# no acrediten hallarse solventes de ans compromisos.

3 .’ Los bienes y censos que se vendan por virtud do las leyes de desamor- 
Uzadon, sea la que qu'era au procedencia y la cuantía do su precio, se ena- 
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t

t

genarán en adelanU á pagar on m.>tálico y en diez plazos iguale* á 10 por 
10o cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á les 15 días de haberse notifioade 
la rdjudicacion, y los restantes con el intérvalo de un año cada uno. (Art. 1.” 
de la ley do 11 de Julio da 1873.)

4,' Se esceptúan únicamente do lo diepuaeto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no escoda de 250 pese
tas, las cuales so pagarán en mot,ático ai contado dentro de les <5 dias sí- 
guícntos ai do haberae netifleado la Órdon de adjudicación, (Art. 2." de la ley 
do 11 do Julio de 1878.)

5 ." Según resulta de les antecedentes y demás Jilos que existen en la 
Sección de Prepiedados y Dereches del Estado de osla provincia, las fincas 
do que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
poro si aparacieson postsrionnente, so indomnizará al comprador en los 
tárminos que en la ya eitada ley so determina.

6 .* Si se entibiase reulamaofon sobro exceso ó falta de cabida, y del ex- 
pediento rasuStaie que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parta de la ex
presada en el anunoio, se anulará la venta, quedando por el contrario firmo 
y subsietent» y sin dorecbo á iódemnizaciou ni Estado ni el comprador si la fal
ta 6 exceso no llegase á dicha quiüia parte. (RsM órden de 11 de Noviembre 
de 1803.)

7 .' Cru arreglo á lo dispuesto por los artículos 4,’ y 6.’ fiel Real don re to 
do 11 da Euoro de 4877, las roclamacionss qua hubieran de entablar los iate- 
roaados contra las ventas ofoctuads, por el Estado serán siempre en la via 
gabomativa; y hasta qne no so haya apurado y sido denegada, acreditándo- 
so asi en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
dom.-tnda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cursoá las oita- 
olonoa de evicoion que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para talos reclamaciones establece «i art. 9." del Real decreto de 10 
do Julio de 1865; no se roput^trá apurada la via gubernativa sino cuando un» 
Real órden baya puesto término al procedimiento, á menos que la Adminie- 
traoioa demore por más de ceis meses la resolution final, en sayo caso que
dará libre la acción de los Tribunales, (Orden de la Direooion general d* 
Propiedades do 2ú da Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó porjuioios causados por 
los agentes de lá Administraoion ó independientes de la voluntad da los 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles Ó criminales que 
procedan contra los oulpahlos. (Art. 8.“ id,)

9,* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por loa dosperfaotos que con posterioridad á 1* 
tasaman sufran las dncaa por falta de sus cabida* señaladas ó por otra cual
quiera causa justa, en el término improrogable do 16 dias desde el da la po- 
easion. La toma de posocion podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga á los compradores, Bl que verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate dejare de tornaría eu el término de un mes. se considera A corno 
poseedor para los afectos do esto articulo (Art. 7.'del Real decreto de 10 d» 
julio de 1865.)

10 . Los derechos de expedio nie hasta la toma de poseiion serán de cuen
ta del rema tanto.

11 . 1^0 «Amprxdnrea de fiopaq oue tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que ojrresponda; advtruendose que con srregiu k lu uiBpuo»;u eu ei 
art. 1.* de la Real Órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero comprometiéadose los compradores 
á no descuajarías y cortarlos de una manera inconveniente mientras no te»' 
g*n pagados todos les plazos.

12 . El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días despue* 
de la torna de posesión por el comprador, según la ley d« 30 de Abril de 
1856, y el do les predios rústicos concluido que sea el año de arrend»' 
miento cerriente á la loma do posesión por los compradores según la mí^ 
nía ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni Jerri' 
barias sino después de haber afianzado 6 pagado el precio total del rem*^;

14 Las adquisiciones bochas directamente de Biec es enajenados por » 
Estado en virtud de las leyes dcsamortizadoras de 1.” de Mayo de 1855 y ** 
de Mayo de 1855, satisfará por Impuesto de traslación de Dominio, 190 p^| 
100 del valor en que tai ron rematados, en conformidad i lo prevenido es “^ 
párrafo 8.* del art. o." de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15 . Para tornar parte en tola subasta de fincas ó censos desamortiiabl** 
se oxijirá precisamente á los liciiadorss que depeaitsD ante el juez que 1^ 
presida, ó acrediten habar depositado con anterioridad á abrirae la licit*" 
clon, el 5 prr 100 de la cantidad que . ir va de tipo para el remate, según dí^' 
pone la Loy de 9 de Enero è Instrucción de SO Marzo de 1877, Estes d*" ; 
paitos 30.7,n tantos cuantos sean las fincas 6 censes á que vaya á ha<5?^ 
postura el licibder, cuyoz depósitos podrán hacerse en la caja de a Ado^' 1 

, nist¡ ación económica de la provincia y en las AdministraoioDes aubaHof®., 
j de Rentas de les lartidcs, y tendrán el carácter de depósito admiu^' j 
' trativo. i

1 
♦ 
t

NOTAS.

L* Se consideran como bienes do Cor [.'oraciones oí viles loe del extingo*^® .^ 
* patrimonio de la Corona, les do propios, Beneficeací» é Instrucción pábli*^* ; '< 
' cuyos pro luctos no iegreson en las esita del Estado, y los demás bien os 4^ 'f^ 
| bajo diferonteí dono mi naciones correrpondan á las provincias y áloa pu0bl. ^ . 
' 2.* Soa bienes d-1 Estsdo los que llevan este nombre, les da In3tracc<° *. 
• púb ica superior, cuyos productos ingresen en las cajns dol Estado, los del 8® 
; cuestro dol ex Infante D. Cárlos, Ici de las Órdenes militares de San J*^, 
’ do Jerusalén, los do cofradías, obras pías, sanluaríoa y todos loa pert®®7, 
; cientes ó qué ao hallen disfrutando loa individuos 6 corporaciones acíesiá**! 
{ cas, cualquiera que sean su nombro, origen ó cláusulas da su fundaoioCí । 
’ excepción de las capellarlaa col.ativa> do sangre, 
| Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran in^r*^ 
1 sa reo en la adquisición do las fincas indicadas. ;

i Iinp, Iti «Dhipio do Córdoba.»
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